
Ninguna niña, niño o adolescente debe ser separado de su familia.

Si llegaste solo, también tienes derecho a llamar y estar cerca de tu familia además 
de recibir todos los cuidados que necesites mientras estés  en México.

Recuerda que tienes derecho a decir a 
cualquier autoridad si algo no te gusta, te hace 
sentir incómodo, te molesta o te da miedo.

Si estás en alguna o�cina o instituto del gobierno y necesitas 
ayuda: somos tus primeras abogadas y abogados.
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¡Las Procuradurías de Protección

son tus aliadas!

 familia es

¡Nadie debe tomar
decisiones sin tomarte
en cuenta!

En México, todas las niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a contar
con apoyo y asesoría.

  tu derecho!

¡Estar con tu

¿Llegaste a nuestro país con algún
familiar y no estás con ella o él?
¡Pide la ayuda de las Procuradurías de Protección!

Confía en ellas.

cuenta!

¡Pregunta a un

adulto en qué estado

te encuentras e

ilumínalo en el mapa!
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En México encontrarás:

Procuradurías Municipales
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¡Las Procuradurías de Protección están 
para ayudarte! Cuando requieras ayuda 
escanea el Código QR 

¡Tu voz es importante! Y todas las 
autoridades mexicanas deben tomarla en cuenta 
sin importar de qué país vienes

Si llegaste acompañado por algún familiar: 
¡nadie tiene derecho a separarte de
ellas o ellos!

Si vienes solo a México: tienes derecho a 
llamar a tu familia y a recibir todos los 
cuidados que requieras

En cualquier ciudad, estado, o�cina o agencia del 
gobierno, tienes derecho a recibir el apoyo y 
asesoría de las Procuradurías de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes

Todas las autoridades, gobiernos e instituciones
en México deben trabajar por tu bienestar

Todas las autoridades, gobiernos e instituciones
en México deben trabajar por tu bienestar

¿Alguna persona te lastimó, agredió o te trató de manera injusta, con 
golpes o insultos?

¿Solicitaste un servicio o apoyo a alguna autoridad o persona y ésta 
se negó a proporcionarte información o ayuda?

¿El trato que has recibido te hace sentir incómodo, triste, 
enojado, confuso, solo, o que algo no está bien?

¿Consideras que alguna autoridad, policía, personal de los 
institutos o gobiernos te tratan de manera distinta por tu 
forma de hablar, vestir, aspecto físico, por vivir con 
discapacidad o por ser migrante?

¡Ponte en contacto con la
Procuraduría de Protección
más cercana!

EN TU CAMINO TUS
DERECHOS VAN 

CONTIGO

¡Ayúdanos a responder!
En tu camino por México:

¿Respondiste que SÍ a alguna? 
¡puede ser una señal de que alguien está violando
tus derechos y necesitas ayuda!

Cosas que debes saber si eres
una niña, niño o adolescente
en méxico:

1

2

3

4

5

5 ¿Sabías que en México todas las niñas, niños
y adolescentes deben contar con los

servicios y apoyos para crecer y
desarrollarse plenamente?

¡Así es!

No importa de qué país vengas,
tus derechos están siempre contigo

449 910 25 85 Ext. 6541 y 6561
686 551-66-00. Ext. 6663, 6660 y 6662
612121 19 84 Ext. 101
981 811- 40-40 y 981-816-69-32
961 6170020 Ext. 55022
614 214-40-00. Ext. 22314 y 22273
555604-6928
844 43-41 000 y 844 43-40 841. Ext. 102
312 32-34-697 y 312 31 33-033
618 137 92-97 y 618 1379180
473 102-1200 Ext. 6072, 6071 y 6001
747 4725 600. Ext. 1147
771 716 84 23 y 777 7150335 Ext. 3126
33 30 30 82 00 Ext. 48564 y 48227
722 227 47 05 Ext. 108
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Estado de México

443 313 35 41, 42 y 93 Ext. 157 
777 315 60 09. Ext: 471
3111295174
81 20-20-85-21 y 22
951 133-90-01 y 02 Ext. 102
222 229 52 00 Ext. 5291 y 5245
442 215 2480, 442 216 595
Ext. 134
983 837-31-10 Ext. 102 y 103
444 198 30 01 Ext. 102
667 713-90-09, 667 716-44-86 y
667 712-16-03 Ext. 106
662 108 06 07
993 319-17-20 Ext. 39301 y 39300
834 172 46 05 Ext. 4829
246 465 04 40 Ext. 216 y 215
228 842 37 30 y 228 842 37 37
Ext. 2108, 3701 y 3700
999 980-01-00. Ext. 14503
492 922 13 77 y 492 925 20 09
Ext. 126, 125, 128, 127 y 151
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Directorio Telefónico
Procuradurías
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Escanea el QR
para conocer la

Procuraduría de Protección
más cercana:

o entra a:

https://bit.ly/MapaPPNNA


